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MIN]STERIO DE ENERGíA Y MINAS

Resolución Directorol

Ne ZZq -III7-MEMIDGAAE

Lima,-5JtJl,2017

Vistos, el escrito N" 2690844 de fecha 22 de marzo de2Ot7, presentado por Pluspetrol Peru

Corporation S.A., mediante el cual solicita la aprobación del "Plan de Abandono Parciol pora el Retiro de

900 m de Tubería en Desuso en lo Líneo de Conducción Son Mortín - Molvinos, en el Lote 88i ubicado en

el distrito de Megantoni, provincia de La Convención y departamento de Cusco; y, el lnforme Final de

Evaluación N" ft4l-zott-MEM/DGAAE/DGAE de fecha 05de julio de 2a77.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N'039-2014-EM, se aprobó el Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el mismo que entró en vigencia el 13 de noviembre del

20L4, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de las actividades de hidrocarburos, a

fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos

derivados de tales actividades, para propender el desarrollo sostenible;

Que, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 4" y 702" del Decreto Supremo N" 039-2014-

EM, el Plan de Abandono Parcial es el conjunto de acciones que realizará el Titular para dar por

concluida parte de su Actividad de Hidrocarburos y/o abandonar parte de sus instalaciones, áreas y/o

lote; asimismo, el abandono parcial no requiere de Garantía de Seriedad de Cumplimiento;

Conforme se aprecia del lnforme Final de Evaluación N" 8YZ -2}17-MÉ.MIDGAAE/DGAE de

fecha 0S dejulio de2077,el titularcumpliócontodoslosrequisitostécnicosylegalesexigidosporlas
normas ambientales que regulan la Actividad de Hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos

para la ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del proyecto.

En tal sentido, mediante el presente acto corresponde dar por aprobado el "Plon de Abondono

Porciol poro el Retiro de 900 m de Tuberío en Desuso en lo Líneo de Conducción Son Mortín - Molvinos,

en el Lote 88", presentado por el administrado,

De conformidad con el Decreto Supremo N" 039-2014-EM, el Decreto Supremo N' 012-2008-

EM, la Resolución Ministerial N'571-2008-MEM/DM; y, demás normas reglamentarias y

complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- APROBAR el "Plan de Abondono Porciol pora el Retiro de 900 m de Tubería en

Desuso en lo Líneo de Conducción Son Mqrtín - Malvinos, en el Lote 88", presentado por Pluspetrol Peru

Corporation S.A., ubicado en el distrito de Megantoni, provincia de La Convención y departamento de

Cusco; de conformidad con los fundamentos y conclusiones del lnforme Final de Evaluación N",tLlZ -



tl
I

2017-MEM/DGAAE/DGAEdefecha 0Sdejuliode20lT,elcualseadjuntacomoanexodelapresente
Resolución Directoral.

Artículo 2".- Pluspetrol Feru Corporat¡on S.A. se encuentra obligado a cumplir con lo estipulado

en el " plan de Abandono Porciol paro el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en la Línea de Conducción

San Martín - Malvinas, en el Lote 88", el lnforme Final de Evaluación, opinión vinculante de la entidad

opinante, así como con los compromisos asumidos a través de los escritos presentados durante la

evaluación.

Artículo 3".- La aprobació n del "Plan de Abondono Parcial pora el Retiro de 900 m de Tubería en

Desuso en lo Línea de Conducción San Mortín - Molvinos, en el Lote 88",no constituye el otorgamiento

cie autorizaeiones, perr

Artículo 4'.- Remitir a Pluspetrol Peru Corporation S.A., a la Autoridad Nacional del Agua y al

Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles, la presente Resolución

Directoral y el lnforme que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 5'.- Remitir al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental copia de la presente

Resolución Directoral y de todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo, para su

conocimiento y fines correspondientes de acuerdo a sus cornpetencias.

Artículo 6".- Publíquese en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente

Resolución Directoral y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en

general.

Regístrese y Comuníquese,

Asuntos Ambientales Energéticos
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Abog. LtM. Martha lnés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

lnforme de evaluación de la solicitud de aprobación del "Plon de Abondono
Parcial paro el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en lo Líneo de

Conducción San Mortín - Molvinas, en el Lote 88", presentado por Pluspetrol
Peru Corporation S.A.

Escrito N" 2690844 (22.03.2017)

- 5 JUL, 2017

A

Asunto

Referencia

Fecha

a)

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

Generales

1.1. Mediante Resolución Directoral N' 121-2002-EM/DGAA de fecha 24 de abril de 2002,la Dirección

General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas aprobó el "Estudio de lmpocto
Ambientol del Proyecto de Desarrollo del Yacimiento de Gas de Camiseo - Lote 88", presentado
por Pluspetrol Peru Corporation S.A. (en adelante, el Titular).

1.2. Mediante Resolución Directoral N" 429-2015-MEM/DGAAE de fecha 19 de noviembre de 2Ot5,la
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (en adelante, DGAAE) aprobó el lnforme
Técnico Sustentatorio para el Proyecto de "Reolineamiento de 700 m de Tuberío en lo Líneo de
Conducción Son Martín-l o Malvinos, Lote 88" (en adelante, ITS).

1.3. Mediante escrito N" 2690844 de fecha 22demarzo de2077, el Titular presentó a la DGAAE el

"Plon de Abondono Parciol para el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en lo Líneo de

Conducción San Martín - Molvinos, en el Lote 88" (en adelante, PAP), para su respectiva

evaluación.

1.4. Mediante Oficio N" 718-2017-MEM-DGAAE de fecha 27 de marzo de2Ot7,la DGAAE remitió al

Titular el formato de publicación de avisos para la puesta a disposición al público del PAP,

asimismo, se le solicita los cargos de presentación del referido plan a la Municipalidad Provincial

de La Convención y a la Municipalidad D¡str¡tal de Megantoni.

1.5. Mediante Oficio N" 769-2OL7-MEM/DGAAE de fecha 31 de marzo de20L7,la DGAAE remitió
copia del PAP a la Autoridad Nacional del Agua (en adelante, ANA), solicitando la opinión técnica
vinculante correspondiente.

Mediante escrito N" 2695195 de fecha 06 de abril de20t7, el Titular cumplió con presentar a la
DGAAE las publicaciones originales que se realizaron en el Diario Oficial "El PerLtono" y en "El

Diorio del Cusco" ambas con fecha 31 de marzo de2077, correspondientes al PAP, asimismo, este
presentó los cargos de entrega del referldo plan a la Municipalidad Provincial de La Convención y

a la Municipalidad Distrital de Echaratil.

Cabe mencionar que, mediante escrito N" 2695195 de fecha 06 de abr¡l de 2077, Pluspetrol Peru Corporat¡on S.A. indicó
que, a la fecha, la Municipalidad Distrital de Echarate es la responsable de los trámites administrativos de la

Municipalidad D¡str¡tal de Megantoni. Para sustentar ello, la citada empresa presentó la Resoluc¡ón de Alcaldía N'262-
2016-A-MDE/LC de fecha 05 de octubre de 2016.

^t
1".6.

t
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L.7.

1.8.

Dirección de Gestión Ambiental Energética

Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos

Mediante Oficio N" OO8-2017-MEM/DGAAE/DGAE de fecha 15 de mayo de 2Ot7,la DGME

reiteró a la ANA la solicitud de la opinión técnica vinculante referente al PAP.

Mediante los escritos N" 2706817 y N' 2706948, ambos de fecha 23 de mayo de 2017, ANA

remitió a fa DGAAE el Oficio N" 76t-2}t7-ANA-DGCRH, a través del cual se corrió traslado del

lnforme Técnico N" 466-2017-ANA-DGRH/EElGA, con la opinión favorable al PAP.

Mediante Auto Directoral N" 109-2017-MEM/DGME de fecha 09 de junio de 20t7,la DGAAE

remitió al Titular el lnforme N" 777-2017-MEM-DGAAE/DGAE de fecha 09 de junio de 2017 (en

adelante, lnforme de Observaciones), el cual contlene las observaciones formuladas al PAP.

1.10. Mediante escrito N" 2715972 de fecha 16 de junio de 2OL7, el Titular presentó a la DGAAE la

documentación destinada a subsanar las observaciones al PAP, formuladas en el lnforme N" 777-

2017-MEM-DGAAE/DGAE (en adelante, Levantamiento de Observaciones).

t.LL. Mediante escrito N" 2720740 de fecha 03 de julio de 2077, el Titular presentó a la DGME

información complementaria al Levantamiento de Observaciones del PAP (en adelante,

lnformación Complementaria del Levantamiento de Observaciones).

b) oprnrones I ecntcas

Mediante lnforme Técnico N" 466-2017-ANA-DGRH/EElGA, ANA otorgó Opinión Favorable al

PAP presentado por el Titular.

Participación Ciudadana

En atención a lo señalado en el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de

Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 012-2008-EM y en los

Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por

Resolución Ministerial N'571-2008-MEM-DM, el Titular cumplió con realizar las publicaciones del

PAP en el Diario Oficial "E/ Peruono" y en el Diario "E/ Diorio del CLtsco", asimismo, este remitió a

la Municipalidad Distrital de Echarati y a la Municipalidad Provincial de La Convención, el PAP

para su conocimiento, tal como se aprecia en la documentación presentada .

Cabe señalar que, como parte del procedimiento de participación ciudadana, esta Dirección no

ha recibido sugerencia y/o comentarios respecto del PAP.

II. DESCRTPCIÓN DEL PAP

De acuerdo con el PAP presentado, el Titular señaló y describió lo siguiente:

2.L. Obietivo del Proyecto

Por medio del presente PAP, el Titular pretende realizar el abandono de 900 metros de tuberías

en desuso en la Línea de Conducción San Martín - Malvinas en el Lote 88, a fin de no generar

riesgos ambientales.

2.2. Ubicación del Provecto

El área a abandonar se encuentra ubicada dentro del Lote 88, en territorio de la Comunidad

Nativa de Segakiato, distrito de Megantoni, provincia de La Convención, departamento de

Cusco.

Av. Las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
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Dirección de Gestión Ambiental Energética

Dirección General
de Asuntos Ambientales Energéticos

2.3. Área de !nfluencia del Proyecto2

a) Área de lnfluencia Directa (AlD)

El AID comprende una extensión de 1,8 hectáreas (900 m x 20 m), el cual corresponde al

espacio físico sobre el cual se desarrollarán las actividades del PAP (Derecho de Vía (en

adelante, DdV) del trazo a abandonar y componentes auxiliares), dentro del territorio de la
Comu nidad Nativa Segakiato.

b) Área de lnfluencia lndirecta (All)

El All comprende las siguientes áreas:

! Un radio de 50 m a cada lado del DdV, así como el tramo entre el área de trabajo y el

campamento del km 20, ambos ubicados dentro del territorio de la Comunidad Nativa

Segakiato.

F Corredor aéreo de helicópteros - Ruta de vuelo desde Malvinas hacia el área donde se

realizará las actividades de abandono.

2.4. Descripción de componentes del Provecto

a) Situación Actual

El área a abandonar mediante el PAP presenta los siguientes componentes:

F Líneas de Conducción San Martin - Malvinas en el Lote 88

F Campamento existente en el Km 20

b) Situación Provectada

Mediante el presente PAP, el Titular pretende abandonar un tramo de 900 m de las Líneas de

Conducción San Martin - Malvlnas en el Lote 88, conforme el siguiente detalle:

Cuadro N"1

Componentes principales a abandonar

Diámetro / Características tubería
Espesor,

{pulcááás)

Longitud {metróal
promed¡o "'r",',',

20 pulgadas - API

5L X7O

Línea de recolección de gas

natu ra I

0.812 y 0.804

900
16 pulgadas - API 5l

x70
LÍnea de reinyección de gas

natural seco
0.875 y 0.812

4 pulgadas Diesel ducto 0.3

Fuente: "Plon de Abandono Parciol poro el Retiro de 90A m de Tuberío en Desuso en lo Línea de Conducción San

Martín - Molvinos, en el Lote 88", presentado por PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A.

2.5. Descripción de las etapas del Provecto

De acuerdo el PAP, el Titular presentó la descripción de las siguientes actividades:

Cabe indicar que la información descrlta en el numeral 2.3 del presente informe se encuentra recogida en el Escrito

N'2720740, a través del cual Pluspetrol Peru Corporation S.A. remitió información complementar¡a.

r
r-\i\\-ir\X
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a) Movilización v Transporte

Los equipos y maquinaria requeridos para el retiro de la tubería serán transportados por vía

tres (03) zonas de descarga habilitadas sobre elaérea (helicópteros) desde Malvinas a las

DdV. Para

operativo,
Malvinas.

el transporte del personal, se hará uso del helipuerto existente, act

ubicado en el campamento del Km 20 de la Línea de Conducción San Martín 1

Habilitacíón del Campamento Existente

Se adecuará el campamento existente en el Km 20 de la Línea de Conducción San Martín -

Malvinas, ubicado aproximadamente a 1.5 km de distancia de la zona de trabajo.

Actualmente, este campamento está operativo y es utilizado para realizar las actividades de

operación y mantenimiento de la línea de conduccién en mención.

Este campamento albergará hasta 60 personas3, y contará con carpas/portacamps, baños,

cocina, almacenamiento de combustible y residuos, así como con sistemas de tratamiento de

agua y efluentes doméstico.

c) Zonas de descarga v acopio de tuberías

2.6.

Se habilitarán tres (03) zonas de descarga en el DdV,

medio y final del tramo a abandonar, para recibir en

posteriormente para el acopio temporal de las tuberías.

Actividades relacionadas al PAP

las cuales estarán ubicadas al inicio,
un primer momento la maquinaría y

Av. Las Artes Sur 250
San Borja, Lima 41, Perú
T: (511) 411 1100
Ema¡l: webmaster@minem.gob,pe

b)

l<

a) Actividades de abandono de tuberías

Como parte de los trabajos de reubicación previstos en el lTS, se procedió al corte de los

extremos del tramo de 900 m de las Líneas de Conducción San Martin - Malvinas en el Lote

88, procediendo al drenado/purgado las mismas, por lo que, en la actualidad, estas se

encuentran limpias, inoperativas y clausuradas.

Las tuberías se encuentran aproximadamente a 1 m de profundidad del nivel del suelo, por lo
que se realizará la excavación de las zanjas con ayuda de maquinarias, para posteriormente

proceder al desmontaje. Las tuberías de recolección e inyección se encuentran una al lado de

otra, en una misma zanja; mientras el diésel ducto se encuentra en una sola zanja

independiente, ubicada en el otro extremo del DdV.

Las tuberías serán acopiadas temporalmente en las zonas de descarga, para su posterior

traslado a Malvinas vía aérea.

Cabe indicar que esta actividad se encuentra subdividida en las siguientes:

Excavoción v cierre de lo zania

Con ayuda de maquinaria, se realizará la excavación de las zanjas hasta una

profundldad que asegure el descubrimiento y retiro seguro de las tuberías. Durante

dicha actividad, se considera los siguientes aspectos:

Cabe indicar que la información descrita en el numeral 2.5 del presente informe se encuentra recogida en el Escr¡to

N' 2720140, a través del cual Pluspetrol Peru Corporation S.A. remitió información complementaria.

4 de21 www.minem,gob,pe



) El material de la excavación y material orgánico serán acopiados a un costado de

la zanja - de manera independiente - dentro del DdV actual.

F Una vez realizado el retiro de las tuberías, las zanjas serán rellenadas con el

mismo suelo producto de la excavación, para su posterior compactación y

resta u ra ci ó n.

Retiro de tuberías

) Antes de realizar el corte de las tuberías mediante un equipo de oxicorte,
procederá a retirar las mantas de revestimiento en las juntas soldadas.

) Antes del desmontaje y el traslado de las tuberías, estas serán inspeccionadas

¡nternamente, para verificar que no exista presencia de residuos y/o impurezas,

de ser el caso, estos serán retirados.

En la medida que se vaya cortando y realizando el desmontaje, la excavadora irá
retirando las tuberías para su traslado y acopio en las zonas de descarga.

Los extremos de las llngadas serán tapadas al final de cada día de trabajo.

Las tuberías retiradas podrán tener dos formas de disposición: (i) Residuo

industrial no peligroso (chatarra), la cual será entregada a las empresas de

fundición y acero en Lima, y (ii) como parte del reuso en las operaciones.

iii) Retiro de fibro óptico

La fibra óptica será retirada de manera previa al desmontaje de las tuberías y será

almacenada adecuadamente para su posterior traslado a Malvinas como residuo
industrial no peligroso.

b) Restauración de áreas intervenidas

Esta actividad comprende todas las actividades de limpieza, estabilización y revegetación
del DdV respecto del tramo a ser abandonado. Esta zona pasará a formar parte del DdV,

por lo cual se mantendrán estas actividades durante toda la vida operativa de la Líneas de

Conducción San Martin - Malvinas en el Lote 88.

Cabe indicar que esta actlvidad se encuentra subdividida en las siguientes:

Reconstitución de drenaie noturol: Se implementarán drenajes necesarios para

evitar la concentraclón y flujo sobre el DdV.

ii) Estabilizoción de toludes.' Se tiene previsto mantener los taludes y obras de control
de erosión - gaviones, entre otros - implementados en el sector adyacente al río
Camisea.

Reconformación delterreno; Este consiste en un proceso inicial de rellenar las áreas

excavadas con la misma t¡erra extraÍda, luego se distribuirá el material utllizando

maquinaria pesada para delinear el contorno del relieve.

Maneio de suelo oraánico.' El manejo del suelo orgánico resulta estratégico en la

revegetación del DdV, ya que el mismo contiene los nutrientes necesarios para el

desarrollo de una vegetación. Su distribución en las áreas intervenidas permitirá
generar una condición de revegetación natural.

ii)

iii)

r¿

ry
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v) Reveoetación/ reforestación: Luego de la reconformación del terreno, se procederá

de manera inmediata a la revegetación de las áreas intervenidas, de acuerdo a lo
establecido en el Programa de Revegetación y Reforestación del PAP. La extensión

del área a revegetar/reforestar será aproximadamente de 1,8 has y se utilizarán
principalmente especies nativas producidas en el vivero de la locación Malvinas, así

como semillas adquiridas.

2.7. Cronograma

El Titular señaló que el PAP será ejecutado en un plazo aproximado de tres (03) meses.

2.8. Costo cie I

El Titular señaló que el costo estimado para realizar las actividades del PAP es de USS 1,5

mlllones de dólares americanos4.

ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES

De la evaluación de la información presentada por el Titular a fin de subsanar las observaciones

advertidas en el lnforme de Observaciones, se tiene lo siguiente:

Observación N" 1

"En el ítem i.2 del PAP - "Habilitoción Campomento Existente" (Folio 11 del PAP), el Titulor señaló

que se odecuorá el compomento ex¡stente del Km 20 de lo Líneo de Conducción San Mortin -
Molvinas, asimismo, este precisó que, en lo octualidad, este compomento está operativo y es

utilizado paro las octividodes de operoción y mantenimiento de la referido líneo.

Sin emborgo, de lo señalodo por el Titulor, se odvierte que este no ho cumplido con detollar lo

siguiente:

(¡) El Titular deberó describir en qué consistirán los octividades de habilitoción o adecuación o

ejecutor en el compamento ex¡stente.
(¡i) El Titulor deberá indicar la extensión del áreo que hobilitoró o adecuorá en el compomento

existente.
(¡¡¡) En el supuesto que los áreas hobilitados o odecuadas en el compomento existente seon

obondonodas, el Titulor deberá precisar las octividades de abondono gue correspondon."

Respuesta

En el Folio 2 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que el campamento del Km 20

se encuentra operativo para las actividades de mantenimlento de la Línea de Conducción San

Martin - Malvinas, precisando que, durante la ejecución de las actividades de abandono, no se

realizarán actividades propias de mantenimiento, con la finalidad de no superponer actividades;
^-;-;--^ ^-+^o)il I [)t I tu, EJLE

(i) La habilitación del campamento existente contempla la habilitación temporal de

carpas/porta-camps adicionales con el fin de albergar al personal que realizará el retiro de

tuberías. La referida habilitación también incluye poner operativo el almacén de residuos,

el sistema de tratamiento de aguas y efluentes domésticos, así como las fosas

biodegradables.

Cabe ¡ndicar que la información descrita en el numeral 2.8 del presente informe se encuentra recogida en el Escrito

N'2720140, a través del cual Pluspetrol Peru Corporat¡on S.A. remitió información complementaria.
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(i¡) El Titular hará uso de un área aproximada de 800 m' para las instalaciones de facilidades

adicionales en el campamento.

(l¡i) Respecto al abandono de las áreas habilitadas en el campamento como parte del abandono,
el Titular señala que estas serán desmontadas y retiradas del campamento, quedando solo

las facilidades de uso permanente.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 2

"En el ítem j.3 del PAP - "Abostecimiento de Aguo" (Folio 12 del PAP), el Titulor señoló lo
siguiente: "El oguo para el compomento se obtendrá de uno Quebroda S/N ofluente del río
Comiseo, que corresponde a lo mismo fuente de aguo que octuolmente es utilizodo poro los

actividades de operoción y montenimiento"; sin emborgo, el Titulor no indicó la demondo de ogua
que requerirá poro el PAP.

En ese sentido, el Titular deberá precisar lo siguiente:

(i) El Titulor deberá precisor el volumen de ogua utilizodo octualmente en el compomento, osí

como el volumen de agua odicionol requerido paro lo eiecución del PAP.

(¡i) El Titular deberá presentor el permiso de uso de agua correspondiente, en el cual se deberá

consideror el volumen de oguo odicionol requerido poro la eiecución del PAP."

Respuesta

En el Folio 2 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó lo siguiente:

(i) En la actualidad, el volumen de agua utilizada varía en función a la población que habita en

el campamento (entre 15 a 60 personas) en determinadas épocas del año, precisando

además que el uso del campamento no es permanente.

Asimismo, este señaló que, teniendo en cuenta que no habrá superposición de actividades
de mantenimiento y abandono, no se considera una afectación a la demanda actual del

campamento, considerando que se estima un requerimiento de aproximadamente 1000 m3

(200 lpd x 60 personas x 90 días) para los tres meses del proyecto, el cual está en función a
la Licencia de Uso de Agua.

Cabe mencionar que, de acuerdo a la información brindada por el Titular, se estima una
población de 60 personas en el campamento durante la ejecución del PAP.

(i¡) El Titular señaló que cuenta con una Licencia de Uso de Agua Superflcial de la Quebrada S/N

- Km 20, otorgada mediante Resolución Directoral N" 296-2017-ANA/AAA Xll.UV del 27 de

abril del 2017 (Folios del 11 al 14 del Levantamiento de Observaciones), por un volumen

anual de 17320 m3, volumen suficiente para cubrir los requerimientos de las actividades de

abandono.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.
)-r

;)\
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Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 3

"En el ítem i.4 del PAP - "Generoción y Trotomiento de Efluentes Domésticos" (Folio 12 del PAP),

el Titulor señoló lo siguiente: "(...) Los efluentes serán trotados en sistemas sépticos y finalmente
serón dispuestos por infiltración en el terreno, o través de pozos de absorción", osimismo, este

indicó que "(...) lo captoción de agua y lo ubicación de los puntos de infiltroción de los efluentes

domésticos serán los mismos puntos utilizados poro lo operoción del campamento existente".

En adición a lo señalado, el Titulor presento el permiso de trotomiento y disposición de aguos

residuales.

De lo revisión de la informoción presentodo por el Titular, se odvierte que este deberá precisar si
lo copocidad de las pozos serán suficientes poro cubrir el coudol máximo de efluentes domésticos

generodos, considerando que los actividodes de obondono y operotivas (operación y

mantenimiento de lo Líneo de Conducción) se desarrollorán duronte el mismo período de tiempo."

Respuesta

En el Folio 3 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que las actividades previstas

para la ejecución del PAP se desarrollarán como única actividad en el campamento, durante un

periodo aproximado de tres (3) meses; por lo que se empleará la misma poza prevista para el

campamento actual, la misma que tiene una capacidad para 60 personas; es decir que esta tiene
capacidad para atender al personal destinado a la ejecución del PAP.

En ese sentido, de [a evaluación de la información presentada por e[ Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N'4

"En el ítem 3.5 det PAP - "Monejo de Residuos" (Folio 13 det PAP), el Titulor precisó que "(...)
Respecto a los residuos orgánicos, serán dispuestos en fosas de residuos biodegrodobles que se

hobilitorán en el compomento", osimismo, en el Anexo 77 - "lnstructivo de Fosos de Residuos

Biodegrodables" (Folios del 86 ol 9a del PAP), este señaló que "la foso de residuos biodegrodables

estoró formoda por un conjunto de celdos, cuyo número estará en función o la contidad de

residuos orgánicos que se requiero disponer".

En atención a lo señalodo, el Titulor deberá detallor el número y ubicoción (en coordenados UTM

WGS 84) de las fosos de residuos biodeorodqbles que serán hobilitados en el campamento, osí
como la contido
reloción con el volumen de residuos orgánicos generodos duronte los octividodes de obandono."

fL
I
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En el Folio 3 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que, en el campamento, se

cuenta con una fosa de residuos biodegradables para las actividades de operación y
mantenimiento, y que, durante las actividades de abandono, se habilitará una celda de 9 m3 (2 x

3 x 1,5) - ubicada en las coordenadas 7381,64 E y 8694846 N -, la cual será cerrada una vez
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culminada las actividades de abandono. El Titular presentó el Plano de Distribución de

Campamento (Folio 9 del Levantamiento de Observaciones).

Asimismo, en el Folio 2 de la lnformación Complementaria del Levantamiento de Observaciones,

el Titular precisó que el volumen estimado de residuos sólidos generados por el PAP será de 4 m3

(2 ton. de residuos x 500 kg/m3), el cual es menor a la capacidad máxima de la celda a habilitar (9
m'¡, en ese sentido, esta facilidad cuenta con la capacidad suficiente para realizar la disposición
de los residuos.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se consídera

absuelta la observación.

Conclusión

,q

r-*

Observación absuelta.

Observación N" 5

"En el ítem 5 - "Corocterísticos Ambientales y Socioles" (Folio 19 del PAP), el Titulor presentó,

como corocterísticas ombientoles, las siguíentes: (i) Geomorfología, (ii) Geologío y Geotecnio, (iii)
Hidrología, (iv) Colidod de Aguo Superficiol y (v) Vegetación; no obstante, este no presentó las

coracterísticos ambientales correspond¡entes a los componentes oire, suelo y ruido.

En ese sentido, este deberá presentar lo coracterizoción ombientol correspondiente a los

co m po ne nte s a nte s i n d i co d os."

Respuesta

En los Folios del 3 a 5 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó la caracterización
de los componentes aire, suelo y ruido ambiental, con su respectiva comparación con los

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental. Asimismo, se adjuntó los respectivos lnforme de

Ensayo (Folios del 16 al 20 del Levantamiento de Observaciones) y su plano de ubicación de
puntos de monitoreo (Folio 21 del Levantamiento de Observaciones).

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 6

"De la revisión de la Toblo N" 77 del PAP - "Listo de Acciones del Proyecto" (Folio 26 del PAP), se

odvierte que las occiones del Proyecto descritos en lo referido toblo difieren de las octividades
descritos en el ítem 4 - "Descripción de Actividades" (Folios del 75 ol 18 del PAP).

Adicionalmente, se observó que, en lo Lista de Acciones del Proyecto, el Titulor consideró como
"acciones", ospectos ambientoles, toles como generoción de efluentes, generoción de residuos

sólidos, generoción de emisiones y generoción de empleo.

Teniendo en consideración lo discreponcio en lo informoción de to Tobla N" 17 y el ítem 4 del PAP,

el Titular deberá precisor los octividades que corresponden al Proyecto - incluyendo la

hobilitoción y operoción del campamento ex¡stente - y, en función de ello, este deberá reolizor lo

r-
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correcta identificación y evoluoción de los impoctos y,

medidas de manejo ombientol."

Respuesta

En los Folios del 22 a 34 del Levantam¡ento de Observaciones, el Titular presentó una versión
actualizada del capítulo de identificación y evaluación de impactos, considerando la

estandarización de las actividades según lo señalado en la descripción del proyecto, incluyendo
nuevas actividades tales como la habilitación y funcionamiento del campamento.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

observación absuelta.

Observación N" 7

"En el ítem 6 - "ldentificoción y Evoluoción de lmpoctos" - "lmpocto A2 - lncremento de procesos

de erosión" (Folio 28 del PAP), el Titular precisó que, durante el desarrollo de lo actividod de

excovoción de zanjo, este ejecutorá de manero simultáneo obras de control de erosión, teniendo
en consideroción que el río Camiseo se encuentro próximo a los áreas o obandonar.

En otención ello, el Titular deberá precisar lo siguiente:

(i) El Titulor deberá indicar la distoncio existente entre el área abondonar y el río Camiseo, lo
cuol deberá visualizorse en un plano georreferenciado en coordenados UTM WGS84.

(ii) El Titulor deberá indicor en qué consistirán los obras de control de erosión, teniendo en

consideroción que los octividodes de desmontaje de tubería implica el uso de moquinaria
pesodo en la zona a obondonor."

Respuesta

En el Folio 5 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló lo siguiente:

La distancia existente entre las tuberías a abandonar y el río Camisea varía entre 2L a 238
metros, lo cual se visualiza en el Plano de Ubicación (Tramo 100 - colindante río Camisea)
(Folio 36 del Levantamiento de Observaciones), presentado en coordenadas UTM WGS84,

y respectivamente firmado por el profesional a cargo de su elaboración.

Para proteger el tramo de los 100 m próximos al río Camisea, el Titular ha implementado
obras de contención cons¡stente en gaviones a base de material global del río, ello como
parte del mantenimiento del DdV, con el objetivo de dar estab¡l¡dad al área a ser

intervenida, tal como se aprecia en el registro fotográfico N" ! - "Visto oéreo del Km

78+300 del DdV Son Martin - Malvinos (duronte el realineomiento de tuberíos)".

Adicionalmente, el Titular indicó que, para evitar cualquier afectación en los 100 metros
próximos al río, se evitará el movimiento de tierras y, de ser necesario, se evaluará el mantener
en el sitio las tuberías con el fin de no poner en riesgo la integridad de las obras de contención ya

consolidadas, precisando que dicha acción no generará un riesgo ambiental, debido a que las

tuberías fueron previamente limpiadas para la desconexión de la línea.

Por último, el Titular señaló que en caso se decida mantener las tuberías próximas al río (tramo

de los 100 m), el retiro definitivo de las mismas se realizará como parte del abandono definitivo

lo determinación de los
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del Lote 88, sin perjuicio de ello, se realizará periódicamente el mantenimiento de las obras de

geotecnias instaladas.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 8

"En el ítem 6.2 - "lmpactos en el Medio Biológico" (Folio 31 del PAP), elTitular indicó que el índice

de impacto paro la ofectación de lo coberturo vegetol será "negativo moderodo"; no obstonte, de

lo revisión de lo informoción consignodo líneos abajo, este indicó que el índice de impacto es

"compotible".

Al respecto, el Titular deberá precisar lo noturolezo del impacto relacionado a lo "revegetación de

Io coberturo vegeto1".

Respuesta

En los Folios del 5 a 6 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que la acción de

revegetación ejercerá un impacto positivo moderado sobre la regeneración de la cobertura

vegetal, y que lo citado guarda relación con lo señalado en la respuesta a la Observación N" 6.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

'Rt

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 9

"En el ítem 7.5 det PAP - "Progromo de Manejo de Residuos Sólidos" - "Disposición Final de

Residuos" (Folio 40 del PAP), el Titular precisó que, en el campomento, se qdministrorá uno zona

destinado ol olmocenom¡ento temporol de residuos.

Al respecto, el Titulor deberá presentor el plano de distribución del compamento hobilitado, en

donde se visuolicen sus instolociones ouxiliores, toles como olmacén temporol de residuos, PTAR,

PTAP, fosos de residuos biodegrodobles, entre otros. Dicho mopo deberá cumplir con lo siguiente:
(i) Señolor los coordenodos de ubicación de los instalociones, (¡i) Este deberá estor
georreferenciodo en el sistemo de coordenodos IJTM WGS84 y (iii) Este deberá estar debidamente

firmado por el profesional a corgo de su elaboroción."

Respuesta

En el Folio del 9 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó el Plano de Distribución
de Campamento KM 20+000 - Retiro de Tuberías de Flowline - San Martin 1 a Malvinas, donde se

señaló la ubicación del almacén de residuos, PTAP, biodigestores y fosa de residuos

biodegradables en coordenadas UTM WGS 84 y firmado por el profesional a cargo de su

elaboración.

P
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Es preciso señalar que, en el Folio 6 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que las

coordenadas pueden variar en función a las condiciones de terreno.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 10

"En el ítem 7.5 del PAP - "Progromo de Monejo de Residuos Sólidos" - "Closificación de Residuos"
(Folio 38 del PAP), el Titular reolizó la closificación de los residuos sólidos, de la siguiente monero:
(i) Residuos no peligrosos domésticos (Residuos orgánicos e inorgánicos), (ii) Residuos no
peligrosos industriales y (iii) Residuos peligrosos, presentando uno definición de codo uno de ellos.

Sin emborgo, el Titulor no precisó las volúmenes estimodos de residuos o generorse, osímismo,

este no describió el tipo de residuos que se generorán."

Respuesta

,(

4

En el Folio 6 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó la cantidad y tipo de residuos

sólidos generados durante la ejecución del PAP, estimándose una generación de 2 toneladas de
residuos orgánicos (domésticos), 3 toneladas de residuos inorgánicos (domésticos e industriales)
y 0,1 toneladas de residuos sólidos peligrosos.

EÁ ^-^ -^^+il^Ltt t5c 5Éttttuu,

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 11

"En lo Tobla N" 22 del ítem 7.7. del PAP - "Progromo de Monitoreo de Cotidod Ambientol" -

"Monitoreo de lo Calidod del Aguo Superficiol" (Folio 44 del PAP), el Titulor solo consideró puntos
de monitoreo en la Quebrada S/N, los cuoles estón relocionodos ol punto de coptoción de oguo.

En otención o lo informoción que será presentada para lo subsonoción de lo Observoción N" 7 y de

evidenciorse que los actividades de obondono se ejecutorán en áreos próximos ol río Comisea, el
Titular deberá estoblecer los puntos de monitoreo de colidod de ogua superficiol en el referido
cuerpo de oguo, pora lo cuol deberá precisar la ubicación de los referidos puntos, frecuencio,
parámetrosy norma o cumplir."

Respuesta

En los Folios del 6 a 7 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que no se consideró
puntos de monitoreo en el río Camisea debido a que no se realizará ningún tipo de descarga a

dicho cuerpo de agua.

Asimismo,
protectora
metros. Sin

el Titular indicó que las obras de contención implementadas sirven de barrera
entre el río y el área a abandonar, además de tener una diferencia de altitud de 6
embargo, este señaló que se está considerando un punto de monitoreo en el rÍo
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Camisea (188-KM18-CR-01NP, ubicado a la altura del KM 18), antes y después de las actividades
de abandono.

Al respecto, corresponde señalar que el Titular cumplió con presentar lo solicitado, por lo que se

considera absuelta la observación.

Conclusión

Observaclón absuelta.

Observación N" 12

"En ta Tabto N" 2i del ítem 7.7. det PAP - "Progromo de Monitoreo de Colidod Ambiental" -

"Monitoreo de la Calidad de Aire" (Folio 44 del PAP), el Titular señaló que se reolizorá el
monitoreo del calidad de aire respecto del parámetro Benceno en uno solo oportunidad, teniendo
en consideroción el periodo de medición previsto en el Decreto Supremo N" 003-2008-MlNAM.

No obstonte, dicha norma hoce referencia ol periodo de muestreo o consideror paro reolizar la

comporoción con el volor estándor de lo normo, siendo para el coso del Benceno, un volor
estándor anuol obtenido de la media aritmético de los diferentes resultodos obtenidos durante un

oño de evaluoción de dicho porámetro.

Al respecto, el Titulor deberá corregir la frecuencia de monitoreo poro el porámetro de Benceno,

debiéndose contemplar por lo menos dos monitoreos - ontes y después del obandono -, con lo

finolidod de reolizar un adecuodo seguimiento y control de colidod de aire en el áreo o
obondonor."

Respuesta

En el Folio 7 del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló que la frecuencia del

muestreo de Beceno será en dos (2) oportunidades, antes y después de la ejecución de las

actividades de abandono, al igual que los otros parámetros de calidad de aire que se contemplan
en el monitoreo, según lo establecido en el nuevo Estándar de Calidad Ambiental de Aire,

aprobado por Decreto Supremo N" 003-2017-MlNAM, tal como lo señala en la respuesta de la

Observación N" 15.

lt
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En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N" 13

"En el ítem 7.7. det PAP - "Programo de Monitoreo de Calidod Ambiental" - "Monitoreo de la
Calidod de Suelo" (Folio 48 del PAP), el Titulor señaló lo siguiente: "En coso se determine la
superación del ECA - comporodo con el monitoreo ol inicio de los octividades, se procederó a su

remoción y troslado o Malvinos, paro su tratamiento por bioremediación hosta alconzor el ECA

suelo(...)".

Al respecto, el Titulor deberá detollor cuol será el procedimiento de bioremedioción empleodo
poro el trotamiento de los suelos."
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Respuesta

r

En los Folios del 4Q al 42 del Levantamiento de Observaciones, el Titular presentó el

procedimiento de bioremediación empleado para el tratamiento de los suelos contaminados, en

el cual se detalla cada una de las etapas a seguir.

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

Observación N' 14

"De la revisión del mapa - "Áreo de tnfluencio del Proyecto" (Folio 54 del PAP), el Titular señaló

como Área de tnfluencia lndirecto (All) a la ruta de vuelo correspondiente desde el órea del

Proyecto hasta la Plonto de Gas Molvinas, sin consideror el entorno del Área de lnftuencio Directa
(AtD).

Al respecto, el Titular deberá presentor el sustento técnico por el cual no consideró como All el

efttorno circundante del AtD, csso controrio, este deberá reformulor el All correspondiente al
Proyecto."

Respuesta

En los Folios 7 y 7A del Levantamiento de Observaciones, el Titular señaló los criterios técnicos

utilizados para la delimitación del Área de lnfluencia, asimismo, este reformuló el Área de

lnfluencia lndirecta, considerando un área de 50 m alrededor del AlD, la ruta de vuelo y el DdV

desde el campamento a la línea a abandonar, cuya delimitación se puede apreciar en el "Mapa

de Área de lnfluencia del Proyecto" (Folio 44 del Levantamiento del Observaciones), a escala

visible y debidamente firmado por el profesional responsable.

En ese sentido, de la evaluación de Ia información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

^L^^-..^^:I- ^uu5tst vdLruil q

Observación N" 15

"De la revisión del PAP presentodo, el Titulor no señoló los compromisos y obligociones del PAP. Al
respecto, este deberá presentor un cuodro resumen de las obligaciones y compromisos, indicondo

los progromos y los actividodes de post abandono, osí como los objetivos, las metos, los medios y

los indicodores de verificoción de cumplimiento."

Respuesta

En los Folios del 3 a 9 de la lnformación Complementaria al Levantamiento de Observaciones, el

Titular presentó el cuadro resumen de las obligaciones y compromisos/indicadores, precisando

los programas y las actividades de post abandono, así como los objetivos, las metas y los medios

de verificación de cumplimiento.
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En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

tv.

Observación N'16

"De ocuerdo a lo señalado en el Artículo 99" del Reglomento para lo Protección Ambientol en los

Actividodes de Hidrocarburos, oprobodo por Decreto Supremo N" 039-2014-EM, el titulor de las

Actividades de Hidrocarburos debe considerar los hallozgos identificados en los occiones de

fiscalizoción ombiental que se hoyon reolizado o sus octividades; no obstonte, de lo revisión del
PAP, se odvierte que el Titulor no habría presentado la documentación relocionodo a la

fiscalización ambientol ejecutodo por el Organismo de Evaluoción y Fiscolizoción Ambientol -
OEFA en reloción o los actividodes ejecutodos en lo Línea de Conducción San Mortín - Malvinos en

el Lote 88.

En ese sentido, el Titular deberá presentor lo documentoción que contengo los hollazgos

identificodos en los acciones de supervisión y fiscalizoción ambiental correspondientes o la Líneo

de Conducción San Mortín - Malvinos en el Lote 88 (Actos, lnformes de Supervisión, entre otros)."

Respuesta

De la revisión del Folio 8 del Levantamiento de Observaciones, el Titular precisó que, entre el

periodo de 2011 al 2O17, se han identificado dos actividades de supervisión ejecutados por el

OEFA en la Línea de Conducción San Martin - Malvinas (Tramo 37+800 al 39+250 y Tramo
5+300), cuyas actas de supervisión se adjuntó en los Folios 52 al 63 del Levantamiento de

Observaciones.

De lo señalado por el Titular, se advierte que ambas supervisiones no se encuentran relacionadas

directamente con el área a abandonar (Tramo del Km 18).

En ese sentido, de la evaluación de la información presentada por el Titular, se considera

absuelta la observación.

Conclusión

Observación absuelta.

MATRIZ DE OBLIGACIONES E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES SIGNIFICATIVOS

Marco Normativo

El Artículo 8" del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
aprobado por Decreto Supremo N" 039-2014-EM (en adelante, RPAAH), establece que los

titulares de las Actividades de Hidrocarburos tienen la obllgación de cumplir los compromisos
ambientales establecidos en los estudlos ambientales o en los instrumentos de gestión

ambiental complementarios, una vez que estos hayan sido aprobados por la autoridad
competente, conforme se indica a continuación:

"Artículo 8e.- Requerimíento de Estudio Ambientol

Previo ol inicio de Actividades de Hidrocorburos, Ampliación de Actividodes o Modificación,

culminoción de actividades o cuolquier desarrollo de lo octividad, el Titulor estó obligado o presentor

,(

q
F

\

a)
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ante lo Autoridod Ambiental Competente, según seo el caso, el Estudio Ambientol o el lnstrumento

de Gestión Ambientol Complementorio o el lnforme Técnico Sustentator¡o (ITS) correspondiente, el

que deberó ser ejecutado luego de su aproboción, y serú de obligotorio cumplimiento. El costo de los

estudios antes señolodos y su difusión serd osumido por el proponente."

Con relación a los instrumentos de gestión ambiental complementarios, se debe indicar que el

Artículo 14" del RPAAHls señala que los planes de abandono parcial son considerados como

instrumentos de gestión ambiental complementarios, los mismos que son definidos como "(...)

el conjunto de occiones poro obondonor porte de un área o instaloción con la finalidad de volver

el áreo o su estado natural o dejarlo en condiciones apropiodos poro su nltevo uso".

Por otro lado, el Artículo 98' del RPAAHS establece que los titulares de las Actividades de

Hidrocarburos que den por terminadas parcialmente sus actividades deberán presentar un plan

de abandono parcial ante la Autoridad Ambiental para su aprobación.

En atención a lo señalado, previo a la culminación parcial de sus actividades, los titulares de las

actividades de hidrocarburos deberán presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, un

Plan de Abandono Parcial, el mismo que deberá ser ejecutado luego de su aprobación y será de

obligatorio cumplimiento.

Cuadro de compromisos del PAP (Medidas de Maneio Ambiental)b)

En el presente caso, el Titular
establecidas en la integri
principales obligaciones que conforman el PAP.

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N' 039-

2014-EM.
"Artículo 989.- Abondono de Actividod

Et T¡tülar deberá presentor el Plan de Abandono o Plan de Abendono Porcio! correspondiente ante lo Autoridod Ambiental
que oprobó el Estudio Ambientol, cuando, totol o porciolmente, se dé por term¡noda uno Actividod de Hidrocorburos y/o
se abondonen ¡nstolociones, áreos o lote previo o su ret¡ro definitivo, Los s¡tuoc¡ones que don lugor ol abondono y,

consecuentemente, requieren lo presentoción obligotoria del Plan de Abandono correspondiente, son los siguientes:

o) Atendiendo o lo fecho del vencimienta del Contrúto del Lote.

b) Cuondo el Titulor decido concluir lo actividad de hidrocorburos o devolver el Lote.

c) Cuondo se reolice la suelto de óreos, solvo que PERUPETRO S.A. determine lo controrio en otención a la no reolizoción

de actividodes o cualquier otro circunstonc¡o que considere pertinente.

d) Cuondo lo Autoridod Competente en Mater¡o de Fiscolizoción Ambientol Io dispongo."

Av. las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú

T: (511) 411 1100

se encontrará
del PAP. Sin

obligado a cumplir con

utcto de ello, se

los términos y condiciones
resentan un listado de las

r
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Dirección de Gestión Ambiental Energética
Dirección General
de Asuntos Ambientales Energéticos

V. CONCLUSIÓN

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por Pluspetrol Perú Corporation S.A., se

verificó que este ha cumplido con todos los requisitos técnicos y legales exigidos por las normas
ambientales que regulan la Actividad de Hidrocarburos, así como con los lineamientos idóneos para la
ejecución de las medidas ambientales en todas las etapas del Proyecto; por lo que, corresponde aprobar
el "Plon de Abondono Parcial pora el Retiro de 900 m de Tubería en Desuso en lo Líneo de Conducción
San Martín - Malvinos, en el Lote 88".

VI. RECOMENDACIONES

- Remitir el presente lnforme a la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos a fin de
emitirse la Resolución Directoral correspondiente.

- Remitir el presente lnforme, así como la Resolución Directoral a emitirse a Pluspetrol Perú Corporation
S.A., para su conocimiento y fines correspondientes.

- Remitir la copia del presente lnforme y de la Resolución Directoral a emitirse a la Autoridad Nacional
del Agua y al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles, para su

conocimiento y fines correspondientes.

Remitir el presente lnforme, así como la Resolución Directoral a emitirse, al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes de acuerdo a sus
rn m netpn ri a s--"'r---"-'--'

- Publicar en la página web del Ministerio de Energía y Minas el presente lnforme, así como la
Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.

Elaborado por:

Blgo. Roberto Ledesma Valverde
CBP N" 9468

lda A. Padilla Fabián
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